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Santa Cruz, 12 de Abril de 2017 
 

Circular N° 1 
 
Señores: 
 
REF.: Proceso N° 50001782-F - SERVICIO DE "INSPECCIÓN DE SMS PARA LA 
DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA DE PRODUCTOS DERIVADOS DE HIDROCARBUROS EN 
TERMINALES DE DESPACHO Y EN RUTAS TERRESTRES Y FLUVIALES". 
 
 
Contrataciones Informa. 
 
 
Para conocimiento y consideración, se adjunta el Acta de Reunión realizada durante la Visita 
Técnica Voluntaria de fecha 07/04/2017 para el proceso de referencia, en donde se 
comunican las aclaraciones efectuadas por nuestra Unidad Técnica. 
 
De igual forma, se comunican aclaraciones realizadas por nuestra Unidad Técnica respecto a 
consultas realizadas por algunos oferentes: 
 
1. Consulta: 
 
Los inspectores que estén con base en las refinerías tendrán el servicio del catering 
correspondiente a la ciudad de trabajo, pero los inspectores que estén en las rutas ej. 
CBBA-SCZ en Ivirgarzama ¿con qué servicio de catering contaran? Tomando en 
cuenta que en muchas localidades no emiten facturas. 
 
Respuesta: 
Los inspectores que tengan base en las refinerías, podrán tener acceso al Servicio de 
Catering de ambas refinerías a costo del Oferente, razón por la cual éste deberá costear 
dentro de su Oferta Económica este ítem, así como de aquellos que se detallan en el Anexo 
de Especificaciones Técnicas de Servicios. 
 
Los inspectores que tengan otra ubicación distinta a las de refinerías; el Oferente deberá 
costear los gastos emergentes de alimentación, viáticos y otros descritos en las 
especificaciones del servicio; Punto 9. TRABAJOS Y PROVISIONES INCLUIDOS EN EL 
ALCANCE DE LOS SERVICIOS  que emerjan propios de la operación del Servicio, así como 
de aquellos que se detallan en el Anexo de Especificaciones Técnicas de Servicios. 
 
2. Consulta: 
 
Sobre la residencia del personal que se encuentra en las poblaciones solicitadas  ej. 
CBBA-SCZ en Ivirgarzama ¿con que servicio de hotelería contaran? Tomando en 
cuenta que en  localidades no emiten facturas, los hoteles. 
 
Respuesta: 
El Oferente, deberá considerar que todos los gastos de alimentación, movilización, viáticos, 
hospedaje y otros deben estar considerados en su Oferta Económica, el Contratante no 
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reconocerá ningún costo que este fuera de su Oferta Económica salvo esté definida 
claramente en el Contrato. Lo indicado, está definido en el Anexo de Especificaciones 
Técnicas de Servicios: Punto 9. TRABAJOS Y PROVISIONES INCLUIDOS EN EL 
ALCANCE DE LOS SERVICIOS  y en el Modelo de Contrato. 
 
3. Consulta: 
 
El sistema de gestión con el que se va a ejecutar el servicio ¿será el de YPFB 
Refinación S.A.? ¿O YPFB Transporte? ¿O propio de la empresa? 
 
Respuesta: 
Será el propio del Contratante “YPFB Refinación S.A.” 
 
4. Consulta: 
 
¿Cómo será el horario de trabajo? ¿Y el régimen que se manejara? Para el todo el 
personal 
 
Respuesta: 
El horario de trabajo del Servicio licitado deberá contemplar que debe cubrir el alcance de las 
operaciones del Contratante según su sistema de distribución logística. Para el caso del 
Servicio de Control y Monitoreo Logístico (CML) la cobertura debe ser las 24 horas en tres 
turnos diarios. 
 
5. Consulta: 
 
El curso SMS 40 brindado por YPFB Transporte ¿va a tener valides con los 
inspectores de SMS en el servicio? Ya que el curso engloba muchas temáticas, por 
ejemplo, manipulación de sustancias peligrosas o ¿se precisa una capacitación 
especifica al respecto? 
 
Respuesta: 
Si será considerado por el Contratante YPFB Refinación S.A. para efectos de evaluación, no 
siendo limitativo o excluyente a la presentación de otras capacitaciones que sean 
presentadas por los Oferentes. 
 
6. Consulta: 
 
Para el servicio de control y monitoreo se tiene un presupuesto de Bs. 50.000,00 según 
el pliego. ¿Este monto engloba servicio de rastreo satelital más salario de los cuatro 
cml? 
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Respuesta: 
El límite del precio o tarifas que se establecen para la Oferta Económica para cada uno de 
los componentes del Servicio licitado: Servicio de Inspección en Rutas Terrestres y Fluviales,  
Servicio de Control y Monitoreo Logístico (CML), este servicio no comprende el servicio de 
rastreo Satelital; (El servicio de Rastreo Satelital es prestado por las empresas 
especializadas a las empresas de Transporte de camiones cisternas);  y el Servicio(s) de 
Camioneta(s) Guía(s) son los precios o tarifas máximas que el Contratante ha considerado 
para la ejecución del mismo, pudiendo el Oferente ofertar una Oferta Económica más 
favorable para el Contratante, el valor ofertado debe contemplar la ejecución de todas las 
especificaciones establecidas del Servicio, conforme las Especificaciones del Servicio y 
Modelo de Contrato. 
 
 
 
Quedamos atentos a cualquier consulta que tengan. 
 
 
Saludos cordiales, 
Mauricio A. Villarroel Rojas 
Unidad de Contrataciones 
Refinería Guillermo Elder Bell 
YPFB REFINACION S.A. 
Telf.: (591) (3) 358-6989   
E-mail: mauricio.villarroel@ypfbrefinacion.com.bo 
 
CC: Archivo 
Adj.: Acta Visita Técnica Proceso N° 50001782-F (07-04-2017)  
         
   

 


